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Conceptos de urgencia y emergencia  

Cuando una persona necesita atención urgente es donde se debe de actuar 

inmediatamente, esta atención se utiliza en accidentes, cuando algún problema es grave 

o también cuando una persona llega por una enfermedad crónica 

Como bien ya lo hemos mencionado se considera urgencia médica toda situación que 

requiere una actuación médica inmediata. Se distingue entre urgencia objetiva, necesidad 

de actuación inmediata y real valorada por un médico, y urgencia subjetiva, en la que la 

inmediatez es requerida por el propio paciente y/o sus familiares. De igual forma, se 

denomina cadena de supervivencia a la organización asistencial ante situaciones de 

emergencia mediante la cual tiene lugar una sucesión de acciones que hacen más 

probable que una persona sobreviva a tal situación. 

La urgencia médica con sustantivo no implica necesariamente un solo calificativo, sino 

que en contenido aplicable a las características intrínsecas del individuo, el entorno 

social, la necesidad de atención, la evolución del padecimiento, y la más subjetiva, el 

grado de ponderación médica en la conjunción de factores que oscilen entre gravedad, 

crítico o muerte, siendo determinantes en la terapéutica dirigida a la solución del 

problema o limitación del daño.  

El concepto de urgencia médica va de un extremo restrictivo hasta uno muy laxo que no 

permite organizar la atención médica requerida por el paciente o usuario. Los sistemas de 

clasificación del estado médico de personas que acuden a los Servicios de Urgencia son 

conocidos como triage y tratan de semicuantificar el grado de urgencia mediante la 

definición del tiempo promedio que una persona puede esperar antes de recibir una 

atención médica. La clasificación de la urgencia es una estrategia que utiliza los 

conocimientos adquiridos de la ciencia médica, a fin de priorizar a un paciente, mientras 

se excluye a otro que pueda presentar la misma patología pero con regulación fisiológica 

del individuo que puede establecer la diferencia. 

Emergencias: Una emergencia es cualquier situación en la que ocurren circunstancias 

negativas que ponen en riesgo o vulneran la condición humana, generan daños a la 

propiedad o que son potencialmente peligrosas y ponen en peligro la vida. 

El termino emergencia suele ser utilizado por la mayoría de las personas para 

conjeturar una situación que se salió de control y como consecuencia, provocó un 

desastre. 

En la actualidad, podemos distinguir entre distintos tipos de emergencias: 



Emergencia ecológica. La emergencia ecológica hace referencia a aquel escenario 

derivado de la actividad humana o fenómenos naturales que modifican gravemente su 

composición, conllevando un gran peligro a los diversos ecosistemas. Un claro ejemplo 

de emergencia ecológica es el calentamiento global y el derrame de petróleo. 

Emergencia rural. Un ejemplo son los incendios forestales, ya que al extenderse tal capa 

de fuego sobre hectáreas y hectáreas de bosque, causa la erosión de la capa vegetal, 

provocándole al suelo gran pérdida de sales y nutrientes. Debido a las 

altas temperaturas durante el incendio, se modifica la composición química y biológica del 

suelo, poniendo en grave peligro a las personas que viven cercanas al bosque y a 

aquellas que se nutren de él. 

Emergencia sanitaria. Es aquella emergencia que fue causada por una pandemia o 

epidemia, como por ejemplo el ébola. 

Estado de emergencia. Este es decretado cuando en un país transcurre algún hecho que 

amenaza la paz de los ciudadanos. El estado de emergencia consiste en privarse de 

ciertos derechos o actividades. Durante el 2008, varios países se declararon en estado 

de emergencia debido a la gripe A y su rápida propagación en los diversos estados. 
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